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DECRETO N.° 0413-SG-2026
SAN LUIS, 7 DE MAYO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-04150046-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Secretaría General solicita la adquisición 
de DOCE (12) VEHÍCULOS OMNIBUS URBANOS 0 KM, a fin de 
mejorar la calidad del servicio de transporte público urbano en be-
neficio de los ciudadanos, considerando que la actualización de la 
flota producirá menores tiempos de espera, mayor duración de las 
unidades y menores costos de mantenimiento de las mismas, según
formulario de pedido obrante en actuación 3;

Que el presente gasto será afrontado a través de un crédito pren-
dario, por lo cual una vez determinado el adjudicatario de la licita-
ción, se realizará el trámite de formalización del contrato de provi-
sión con su correspondiente pago por parte de la entidad financiera 
proveedora del crédito, conforme lo autorizado oportunamente 
por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Luis, 
mediante Ordenanza N.° III-1072-2025 (3767/2025), y Decreto 
N.° 0315-SG-2026;

Que con el fin de garantizar un servicio de transporte público ur-
bano de calidad, dichos vehículos serán puestos oportunamente a 
disposición de la firma TRANSPUNTANO S.A.P.E.M. S.A., CUIT N.° 
33-71123907-9;

Que en actuación 2 se adjunta PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS correspondiente al presente llamado;

Que en actuaciones 4/5 se acompañan Ordenanza N.° III-1072-
2025 (3767/2025) y Decreto N.° 0315-SG-2026;

Que en actuación 6 toma conocimiento la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 7 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario indica la partida con la cual se hará frente al gasto, y en 
actuación 8 Contaduría General adjunta comprobante de afecta-
ción preventiva;

Que en actuación 10 se adjuntan Decreto N.° 683- SLyT-2016 y 
modificatorio, Decreto N.° 1250-SLyT-2016, Decreto N.° 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N.° 0693-SLTyRI-2025 mediante los cuales se 
aprobó y modificó el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CON-
DICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE SAN LUIS, en el marco del procedimiento de Licitación 
Pública;

Que en actuaciones 11 y 15 se incorpora PLIEGO GENERAL UNI-
CO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE-
NES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, y PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE-
NES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, con un PRESUPUES-
TO OFICIAL de PESOS TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 
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MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($3.147.766.800,00);

Que en actuación 17 Asesoría Letrada dictamina que el presente 
caso encuadra en las disposiciones del Artículo 20 primer apar-
tado, inc. a), Artículo 27 y ss. de la Ordenanza N.° III-0768-2016 
(3463/2016), Artículo 6 inc. a) del Decreto N.° 168-SH-2008 y sus 
modificatorios, y en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-2004, 
adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N.° III-1083-
2025 (3778-2025), no encontrando objeciones legales para el dic-
tado del acto administrativo correspondiente;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artícu-
lo 20 primer apartado, inc. a), Artículo 27 y ss. de la Ordenanza N.° 
III-0768-2016 (3463/2016), Artículo 6 inc. a) del Decreto N.° 168-
SH-2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente en la Ley N.° VIII-
0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N.° 
III-1083-2025 (3778-2025).-

Art. 2°.- Aprobar la siguiente documentación licitatoria: PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actua-
ción 15) y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 
2), obrantes en el presente expediente N.° I-04150046-2026, co-
rrespondiente a Licitación Pública N.° 02- SG-2026.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 02-SG-2026, para la AD-
QUISICIÓN DE DOCE (12) VEHÍCULOS OMNIBUS URBANOS 0 
KM, a fin de mejorar la calidad del servicio de transporte público 
urbano en beneficio de los ciudadanos, considerando que la actua-
lización de la flota producirá menores tiempos de espera, mayor 
duración de las unidades y menores costos de mantenimiento de 
las mismas, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS TRES MIL 
CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($3.147.766.800,00).-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 02-SG-2026.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a Lici-
tación Pública, conforme plazos de Ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vi-
gente:
05.10.01.00.00.00.04.1.30.4.3.2.0                          $3.147.766.800,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implemen-
tar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y 
Contrataciones, y a la Dirección de Tesorería.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
General, por sí y a cargo interinamente de la Secretaría de Hacien-
da, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.° V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.° 0510-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 27 DE MAYO 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-05140128-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección Higiene Urbana y de Espacios 
Verdes, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, Man-
tenimiento y Movilidad Urbana, solicita la CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ES-
PACIOS VERDES DE CUATRO (4) ZONAS DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS, que incluya el barrido, la recolección de residuos y el desma-
lezado de manera eficiente a fin de asegurar un entorno limpio, se-
guro y promoviendo la preservación del medio ambiente, confor-
me Formulario de Pedido, obrante en actuación 2;



4

29 de MAYO de 2026 - Año 22 - N° 1.038

Que en actuaciones 4/5 toman conocimiento la Secretaría de Ser-
vicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 6 la Dirección de Presupuesto y Control Presupues-
tario indica la necesidad de realizar una modificación de partidas pre-
supuestarias en el presupuesto vigente para solventar el presente gas-
to, adjuntando en actuación 7 la correspondiente Reserva de Crédito;

Que en actuación 9 se adjuntan Decreto N.º 683- SLyT-2016 y mo-
dificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016, Decreto N.º 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N.º 0693-SLTyRI-2025 mediante los cuales 
se aprobó y modificó el PLIEGO GENERAL ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MU-
NICIPALIDAD DE SAN LUIS, en el marco de los procedimientos de 
Licitación Pública;

Que en actuaciones 10/11 y 13 se encuentran adjuntos PLIEGO 
GENERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA AD-
QUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, los cuales pertene-
cen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.° 13-SSPMy-
MU- 2026, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS MIL CIEN-
TO NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL CON 
00/100 ( $1.192.160.000,00); 

Que en actuación 14 Asesoría Letrada considera que el presente 
caso encuadra en las previsiones de los Artículos 20 primer aparta-
do, inc. a), 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016), 
en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-2004 adoptada por la Or-
denanza N.° III-1083-2025 (3778/2025), y el Artículo 6 inc. a) del 
Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las previsiones de los Artícu-
los 20 primer apartado, inc. a), 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-
2016 (3463/2016), en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-2004 
adoptada por la Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778/2025), y el Ar-
tículo 6 inc. a) del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2º.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

DISMINUIR:

AMPLIAR:

Art. 3°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE-
NES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 11) y PLIE-
GO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 13), obrantes 
en el presente expediente N.° I-05140128-2026, correspondiente 
a la Licitación Pública N.° 13-SSPMyMU-2026.-

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública N.° 13-SSPMyMU-2026, la 
cual solicita la CONTRATACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES DE CUA-
TRO (4) ZONAS DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, que incluya el ba-
rrido, la recolección de residuos y el desmalezado de manera efi-
ciente a fin de asegurar un entorno limpio, seguro y promoviendo 
la preservación del medio ambiente, efectuado por la Dirección 
Higiene Urbana y de Espacios Verdes, dependiente de la Secre-
taría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, 
con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS MIL CIENTO NO-
VENTA Y DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 
($1.192.160.000,00).-

Art. 5°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 13-SSPMyMU-2026.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a lici-
tación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 7°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:
06.12.16.00.00.00.01.4.40.3 		  $1.192.160.000,00.-

Art. 8°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implementar 
todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 9°.- Hacer saber a la Secretaría de Hacienda, Infraestructura 
y Planeamiento, a la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y Con-
trataciones, a la Dirección de Tesorería y a la Dirección General de 
Vialidad.-

Art. 10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y por la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 11°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

06	 11	 18	 51	 01	 00	 01	 3	 80	 2	 $ 114.362.299,93

06	 13	 16	 00	 00	 00	 01	 3	 92	 3	 $ 1.220.000,00

06	 13	 16	 51	 01	 00	 01	 3	 92	 3	 $ 11.749.360,00

06	 13	 16	 51	 02	 00	 01	 3	 92	 3	 $ 10.724.500,00

06	 13	 16	 51	 03	 00	 01	 3	 92	 3	 $ 18.598.617,13

06	 12	 16	 00	 00	 00	 01	 4	 40	 3	 $ 392.160.000,00

				    	 Total					     $ 392.160.000,00

06	 13	 16	 51	 04	 00	 01	 3	 92	 3	 $ 30.640.000,00

06	 14	 16	 00	 00	 00	 01	 3	 93	 3	 $ 160.000.000,00

06	 15	 16	 00	 00	 00	 01	 3	 90	 3	 $ 41.548.022,86

06	 23	 16	 00	 00	 00	 01	 3	 99	 3	 $ 3.317.200,08

					     Total					     $ 392.160.000,00
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FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.° 0515-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 27 DE MAYO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-05130049-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección General de Vialidad, dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movili-
dad Urbana, solicita la ADQUISICIÓN DE DOSCIENTAS OCHEN-
TA (280) TONELADAS DE CEMENTO CP40 A GRANEL, el cual 
es necesario para la continuidad de las obras en curso, conforme 
Formulario de Pedido, obrante en actuación 2;

Que en actuaciones 4/5 toman conocimiento la Secretaría de Ser-
vicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y la Secreta-
ría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 6 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 7 Conta-
duría General emite Comprobante de Afectación Preventiva;

Que en actuación 9 se adjuntan Decreto N.º 683- SLyT-2016 y mo-

dificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016, Decreto N.º 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N.º 0693-SLTyRI-2025 mediante los cuales 
se aprobó y modificó el PLIEGO GENERAL ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MU-
NICIPALIDAD DE SAN LUIS, en el marco de los procedimientos 
de Licitación Pública;

Que en actuaciones 10/11 y 13 se encuentran adjuntos PLIEGO 
GENERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA AD-
QUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, los cuales 
pertenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.° 
14-SSPMyMU- 2026, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y DOS CON 80/100 ($68.059.742,80);

Que en actuación 14 Asesoría Letrada considera que el presen-
te caso encuadra en las previsiones de los Artículos 20 primer 
apartado, inc. a), 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 
(3463/2016), el Artículo 6 inc. a) del Decreto N.º 168-SH-2008 
y sus modificatorios, y en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-
2004, adoptada por este Municipio mediante la Ordenanza N.º 
III-1083-2025 (3778-2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las previsiones de los Ar-
tículos 20 primer apartado, inc. a), 27 y ss. de la Ordenanza N.º 
III-0768-2016 (3463/2016), el Artículo 6 inc. a) del Decreto N.º 
168-SH-2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente en la Ley N.° 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante la Orde-
nanza N.º III-1083-2025 (3778-2025).-

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 11) y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNI-
CAS (actuación 13), obrantes en el presente expediente N.° 
I-05130049-2026, correspondiente a la Licitación Pública N.° 
14-SSPMyMU-2026.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 14-SSPMyMU-2026, la 
cual solicita la ADQUISICIÓN DE DOSCIENTAS OCHENTA (280) 
TONELADAS DE CEMENTO CP40 A GRANEL, el cual es nece-
sario para la continuidad de las obras en curso efectuado por la 
Dirección General de Vialidad, dependiente de la Secretaría de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, con un 
PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS SESENTA Y OCHO MILLO-
NES CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
DOS CON 80/100 ($68.059.742,80).-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 14-SSPMyMU-2026.-
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Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:
06.15.17.51.00.51.02.3.90.2.6.5.0 	         $ 68.059.742,80.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implemen-
tar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a la Secretaría de Hacienda, Infraestructu-
ra y Planeamiento, a la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y 
Contrataciones, a la Dirección de Tesorería y a la Dirección Gene-
ral de Vialidad.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y por la 
señora Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD


